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ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/TBT/Notif.98.635
23 de diciembre de 1998

(98-5182)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  BÉLGICA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):  Bélgica

2. Organismo responsable:
Ministerio de la Región Valona
Dirección General de Economía y Empleo
Commissariat général au tourisme
Place de Wallonie 1 - Bâtiment III
B - 5100 Jambes
Teléfono:  +32 81 33 31 11
Fax:  +32 81 33 40 33

Se indicará el organismo o autoridad responsable de la tramitación de observaciones sobre
la notificación, en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente:

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [    ], 5.6.2 [    ], 5.7.1 [    ], o en
virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de partida
de la ICS):  Establecimientos de alojamiento y hoteles

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Proyecto de Decreto del
Gobierno valón por el que se determinan las modalidades y el procedimiento de concesión
de un certificado de seguridad a los establecimientos de alojamiento existentes el 1º de
enero de 1991 y por el que se establecen las normas de seguridad en materia de protección
contra incendios específicas para estos establecimientos de alojamiento.

6. Descripción del contenido:  El proyecto de Decreto, PARA LA REGIÓN VALONA DE
LENGUA FRANCESA,

- organiza las modalidades y el procedimiento de concesión del certificado de
seguridad contra incendios a los establecimientos de alojamiento (con inclusión
de los hoteles) existentes el 1º de enero de 1991;

- fija los procedimientos de recurso y de otorgamiento de exenciones;

- establece las normas de seguridad en materia de protección contra incendios
específicas para estos establecimientos de alojamiento;

- determina la composición y el funcionamiento de la Comisión de Seguridad
contra Incendios de los establecimientos de alojamiento;
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- y, por último, establece disposiciones transitorias que permiten conceder plazos
determinados para llevar a cabo determinados trabajos.

7. Objetivo y razón de ser:  El 24 de diciembre de 1990 se aprobó un Decreto idéntico del
Poder Ejecutivo de la Comunidad Francesa de Bélgica en el que se recogía la
recomendación del Consejo de fecha 22 de diciembre de 1986 relativa a la seguridad de los
hoteles existentes contra el peligro de incendio.  Este Decreto se refería a los hoteles
situados en Bruselas y en la Región Valona de lengua francesa.

De conformidad con el Decreto II de fecha 22 de julio de 1993, por el que se atribuye
el ejercicio de determinadas competencias de la Comunidad Francesa a la Región Valona, el
turismo es responsabilidad de esta última.

El actual proyecto de Decreto del Gobierno valón tiene por tanto, como objetivo, sin
modificar ninguna de las normas técnicas de seguridad contra incendios específicas, que
figuran en el anexo 1 y ya fueron fijadas por el Decreto del Poder Ejecutivo de la
Comunidad Francesa de 24 de diciembre de 1990, con excepción del punto 08 añadido,
aclarar y adoptar algunos aspectos del procedimiento de concesión del certificado de
seguridad en materia de protección contra incendios y, concretamente, separar el
procedimiento de recurso del procedimiento de solicitud de exención, y precisar las
modalidades de reembolso de las compensaciones de los miembros de la Comisión de
Seguridad contra Incendios de los establecimientos de alojamiento.

Cabe señalar que el establecimiento de las normas básicas competen al Estado
Federal.

8. Documentos pertinentes:  -

9. Fecha propuesta de adopción:
Fecha propuesta de entrada en vigor: }  60 días

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [X], o dirección y número de
telefax de otra institución:  CIBELNOR


